
(4) Pasado algún tlem~ el Gol>ierao Federal se pn~ 
tro de lo anómala que ~ la situación a.iministrativadfA 
Cannen; pe,o IIÍa ttegar a1 wnw raei,ial, y por lo tanto, 
el ooafllliealie que acordó el Aymlla!llieato de la loealitld, 
a11pu10 [Agoatu de 18a3} que III Isla puara, de la juritdi.c• 
cióai de la Prevm~ia de P11.ebla á la de TabalCll. 

Esta diapoaid611 (5) tll1J!p0CO fM aceptada, por lo 
..- de hecho, porque Yucatú continuó de co11duet9 
ojidal entre la Isla y los Supremos Poderes d84a N'ad6a. 

(b) La wlerancia de aquellos ful, probablemente, re&
peulljlo an~dentes históricos, la 'lrituatión ee9gr.iffct y 
mutuas tradjcioaales afecciónes entre loa hijos de la Isla y 
el te5to de la Península. · , 

{7) El Cármea continuó ea esta patriótica resistencia 
hasta que aquellos motivos, tomados ea cnasideraci6n por 
el Poder Ejecutlvo de la Nación, le impulaaron á disponer 
~ ,1 ele 18-.lque la Iala del~. c:oo pllJltOI cem• 
',,tem.n.tarioe, dependiera.de Yuca~a-; Sa.acionadoel hecho 
,w aquel del'eclao-, vi110, C91IIO nueva confirmaci6o, el artf. 
d 7.• de la Coutitucidll de Yucatú, de 6 de Abril dtt 
1&.5, declarudo que la Isla del Carmen era 1100 de lel 
~ del territoriu del Estado. 

1.1) CQ!ae11sando la aerie de kls acontecimientos del 
~a llll la vida i¡idepeadiente, el im11ediaj;o , 1a procla-
1-&ai6n de la independencia, ful! la coronación de lturblde 
et~rada Uuio 9 de 1811) con festividades que ordeol 

DON JVAN ALYABElt, 

,alcalde constitucional. 
En 19 de Mayo-de th3, el alcalde 

DON QB_EQOIUO l!AYAN 
-prOmalgd ~l decreto de la abdicaci6n de ltutbide, y la int 
(l&lación del Poder Ejecutivo. Las aupridades piestaron 
obediencia, con excepción de los fieles 1turbidiatas que f• 
roo d~tu(dos: el cura Dan Marcelino Pillie, 1 Doll Jost 
Real Cara1',o, en el CQJmen; y Don FtanciS1c11 Bustamante, 
eom.ttdante de milicia, de Paliaada. 

(9) Cuando L4 ColdN ocupó tos barrióa de Cam¡>eche, 
el Carmen se incomunic6 con esta plaza, eo cumpllmiellto' 

• -. flilplsiejd,n del eotgmo; pero al mi11110 tle~ a
cordó la Corporación MunicipaJ solici-.r del Gobierno Ná. 
tional la revoraeión d11 ~ or~n por toa perjvicioe ~ 
mna la p()blaci6n. 

b•l lla!"eoe cmmpane. ~ impoñaot.e di~ 
el ;11cuerdo que, en 17 de Maye de 18a.t, to~ el H.Ayaldll 
mi~nto, á moción del Sindico Procvrador, Don JosE Dblo• 
re.• Ld~, la_ cual fué impooe.r la ani,e6&DU Qhli~ 
COllminaJ¡do con °'18 multa , los padrtS d• los eclncaati 
que uo asiatieraa II la ~Ul'la. · 

'{puii4o el Ay,¡nt&llliento de 181.-de qae fuf presid'~ 
DON JOSE .AOAPl1'0 l'REN-_ 

ooadyuvó coa el Coqiandaute Militar, 
Dclll" Ioit~ l'fluz DI& Ac.u., 

á poner el pueble) ea actilud de defeoaa éontra IDl llfl'W 
que lo amagaron, y contra )jje etpaj\ólea queaan ~liaO, 
lai áps d,I Golfo. 

(11) Se lll(edieroo en la pretiden~"tlel A,U$t~ 
d11I Canne1u 

DON <1BEf10RW PAf.NB, 
en 1lrr5 y 1826; en 1827, 

DON JflkN ALP'AltU, 

182.8, 
BON .AN.UT.i~ .A.Uli'A, 

J, DUeY&D18llte. 
,DON GREOORIO PAYAN 

• 1829. 
En 24ile Nffieabre de ee1lt alloqued6im~'1~ 

tralismo; y de.~nfOl'QIÍdad c:oo es~ sistema, el C'om~ 

' de1&1uma1 
Do1c Jad DBL RGa.ulO Gu., 

1111 biso e&l'll>del lll8Dde a•il, i uatimlllldo- JM ,-.. 
lftiec, Sllbalterao y eo-ndaatt militar, ea 1839; enh-1 
allo, 

,,_ JU.iN A.LV .iU:.I 
wt el Alcule. 

Funcionaban las autoridades ~tas P!1I" no,. J• 
Segall!lo Carvajal, cuando tuvo fugar uu -~ 
que, aunque con eL"'5 ;t,r de llllODlkia, uo lleg6 , tlltbar k 
truiqoili4ad p6bllcll, JX1f la ','C!eridad amque fué ej~ 



( 12) En la noche del 23 de Septiembre [ 1832] el Coman
dante de las armas y Capitán de Puerto, 

SR. LEANDRO POBLACIONES, 

fué depuesto por un motín que encabezaron tres oficiales 
del Batallón Gnardacosta, procedente de Campeche; y el de 

más categoría de é~tos, 
SR. JOSÉ MARÍA VILLALBASO, 

sustituyó al Sr. Poblaciones. 
(13) Los conspiradores no encontraron resistencia, por• 

que, al asaltar el cuartel, el Comandante Poblaciones se ha
llaba al frente de su ronda; y no fué sino al rendir su pa
trulla, cuando se impuso de su desconocimiento. 

(14) El Ayuntamiento de 1832, del que fué Presidente 
DON JOSE AGAPITO PREN, 

reprobó lo acontecido, como un punible atentado, en comu
nicación que dirigió al nuevo Comandante. 

( 1 5) Parece evidente que el Gobierno de Don José Se
gundo Carvajal autorizó el golpe de mano para deponer al 
Comandante Poblaciones. Esta es la conclusión á que con
ducen las circunstancias relacionadas con tal acontecimiento ' 
y son: el carácter oficial de los asaltantes, la armonía-<:ontra 
la pena que merecían-en q ne marchó aquella autoridad militar 
con la superioridad; el desacuerdo en que, de una manera 
manifiesta, estuvieron el Comandante Poblaciones y el Co
mandante General de Yucatán; y, por último, que Villal
baso dejó la Comandancia del Carmen, á la caída de Car-

vajal. 
(16) La desavenencia entre Carvajal y Poblaciones era 

tan evidente, que éste fué uno de los asistentes á la Junta 
que tuvo lugar en Campeche el II de Noviembre, en la que 
se acordó la restauraciÓ'.l de la forma federal, destituyendo 
á Carvajal y demás funcionarios. 

(17) Triunfante el pronunciamiento de Campeche de 6 
de Noviembre, el 16 se adhirieron el Ayuntamiento y la 

guarnición del Carmen. 
El Comandante 

JOSÉ MARÍA TORRE BLANCA 

publicó una proclama, y se operó en el Ayuctamiento el 

cambio consiguiente; quedó cesante el que había fungido 
hasta esa fecha, y fué repuesto el de 1829, presidido por 

DON GREGORIO PAYAN. 
(18) En los inmediatos acontecimientos de 1834, no 

marcharon de conformidad las autoridades de la Isla, sino 
que ajustaron sus procedimientos á los de las superiorida• 
des de que respectivamente dependían. 

Impuestos los concejales, por comunicación del Gober
nador Cosgaya, de las amenazas y disposiciones ofensivas 
del General Toro, acordaron [16 de Junio] permanecer fie
les al Gobierno del Estado, como autoridad legítima y 
representación del sistema federal. El Ayuntamiento co
municó su acuerdo al de Palizada y al Comandante Militar 

de la Villa, 
SR. JoSE DEL R. Gn,, 

invitándolos á que tomaran la misma resolución: el Co
mandante contestó que él seguiría las instrucciones del 
General Toro. Consecuentes con esta actitud preliminar, 
fué la que guardó cada entidad, despues de verificado el 
pronunciamiento del s de Julio en Campeche, 

( 19) El Ayuntamiento del Carmen se honró demostrando 
la perseverancia en los principios y la fidelidad á las perso
nalidades: virtudes cívicas no comunes cuando la perma
nencia en los puestos públicos es el objetivo en las evolu

ciones políticas. 
Reunidos los concejales en la sala capitular el 13 de Julio, 
acordaron no secundar el pronunciamiento del día 5, y 
disolverse cediendo sus curules á los que fueron depuestos 
en 1832; acto solemne que tuvo lugar en el mismo local 
donde se reunieron los capitulares -salientes y entrantes. 

Presidió á aquellos 
DON JUAN ALI' A REZ, 

y á éstos 
DON JOSE AGAPITO PREN. 

Invitado por este nuevo Ayuntamiento (•o) el de Pa
lizada, se mostró con la misma energía y fidelidad que el 
cesante en la cabecera; pues se negó al reconocimiento, 
hasta dar lugar á una severa amonestación que le dirigió 
el Gobernador provisional, Montalvo y Baranda. 



(21} En el Carmen se sucedieron los acontecimientos 
que en Mérida y Campeche, habiendo aceptado la Corpo
ración Municipal, en 25 de Junio de 1835, la forma de go

bierno central. 
(22) Presidió el Ayuntamiento de 1835, el Señof 

JUAN DE DIOS MUCEL, 

quien estuvo suspenso mientras duró un proceso á que fué 
sometido, sustituyéndole en Me tiempo 

DON JOSE AD.APITO PREN; 

pero, absuelto, continuó en su encargo el 
SENOR JU.ANDE DIOS l!IUCEL. 

La Comandancia fué desempeñada por el 
SR. JosÉ DEL R. GIL, 

{23) La posición geográfica de Yucatán la ponían muy 
al alcance de los que pretendían abusar de su debilidad, 6 
ele los que suscitaban á Méjico cuestiones internacionales. 

Corría el año de 1838, cuando en las aguas del Carmen 
fué apresado el pailebot, "Campechano", por el cañonero 
l,aurier, de la escúadra francesa', que, al mando del contra
almirante Baudio, bloqueaba Veracruz. A Campeche tocó, 
pues, pagar con este botín, la reclamación hecha por el 
ridículo pretexto de los pasteles. 

Después (24), frente al Carmen se presentó un buque 
americano de guerra, Nondalia, cuyo comandante se dijo, 
venía autorizado para la averiguación de un hecho, por 
queja que presentó el Cónsul americano, Juan Laugdin. 
Tal incidente, que por fortuna nuestra no pasó de una 
amenaza, puede servir, al igual del negocio de la True B1"e, 
como leccción de dereclw de l• fuerza, ya que no del llamado 

Internacional. 
El advenimiento del sistema federal fué poco antes del 

pronunciamiento de Torrens en la capital del Estado; pues 
la Villa se pronunció ( 2 5) el 7 de Febrero de aquel año 
[1840] adhiriéndose Palizada y Sabancuy, respectivamente 
en 6 y 8 de Marzo inmediato. 

(26) El Carmen no se limitó á proclamar el rtstable
cimiento del sistema federal, sino que solicitó concesiones 
reclamadas por rns tendencias progresistas: la reapertura 

del puerto, y la supresión del Batallón Guarda Costa, como 
institución nociva al comercio y á la agricultura de li\ 
localidad. 

(27) Fueron motivos de regocijo público para el Car-
men, en 1841, por la importancia que significahan: la re
instalación (16 de Mayo] del Ayuntamiento constitucional, 
la publicación de la Constitución y la institución de la 
Jefatura Polftica. Esta última fué de acuerdo con el ar
tículo 2 .º del "Reglamento para el Gobierno interior de 
los pueblos'', expedido en la misma fecha de la Constitu
ción, 3 r de Marzo; y, nada más ~certado que este ascenso 
en la esfera administrativa, dada la creciente importancia 
de aquel departamento. 

(28) Para regentar la nueva Jefatura, fué designado, 
á principios de Junio de ese año, el regidor del Ayunta
miento de Campeche, Don Miguel Lanz y Biempica, quien 
tomó posesión en 8 de ese mes. La vacante que en el ca
bildo campechano dejó Lanz, lué cubierta por el Sr. Valen

tln Estrada. 
(29) La segunda Constitución del Estado tuvo en el 

Carmen entusiasta acogida; pues en 15 de Mayo de ese año 
se hizo la publicación con la mayor solemnidad, pronun, 
ciando un discurso alusivo, el Pbro. Don Buenaventura 

Oliver. 
(30) Desde que los primeros barruntos diseñaron el 

conflicto entre Yucatán y el resto de la Nación, el Carmen 
hizo franca demostración de la actitud en que ~e colocaba. 
Presentado el conflicto, y, por ende, sustraído el Carmen 
de la obediencia del Gobierno de Méjico, el Ayuntamiento, 
al tener noticia de la invasión de fuerzas de aquél, declaró 
la Villa en estado de guerra [Mayo 17 de 1840] y dictó las 
precauciones del caso. Probablemente, este temor lo ins
piró el envío de refuerzos á Rivas Zayas; y aunque el bu
que de esa expedición no tuvo tiempo ni objeto para de
tenerse en el puerto del Carmen, [ué muy plausible el celo 
patriótico de aquellas autoridades. Ya vimos que no acon
teció lo mismo en el aüo de 1842: el Carmen fué el p~nto 
de desembarque en territorio yucateco, y punto de partida, 

sobre la plaza de Campeche, 



(31) Por renuncia que [1841] presentó el Alcalde 
DON JUAN DE DIOS MUCEl, 

fungió provisionalmente, 
DON VICTORIANO NIEVEZ; 

recayendo el cargo, por derecho electoral , en 
DON FRANCISCO DE P, ACAl. 

Habiendo fallecido [1842] el Jefe Político, 
DoN MIGUEL LANZ v B1EMPICA, 

ejerció estas funciones, el Alcalde de ese año, 
DoN PAULINO AzcuAGA, 

cesando en Abril en que se presentó 
DON MANUEL SALES BARAONA, 

nombrado para tal encargo que desempeñó hasta el 1 .º de . 
Septiembre, fecha en que fué ocupada la plaza di: la Villa 
por las fuerzas del General Morales. 

CUESTIONARIO.--1 ¿Qué participación tomó el Car
men en los acontecimientos p~líticos, consumada la inde
pendencia?-• ¿Cómo fué administrado el Carmen?-·-3 ¿El 
Carmen se resignó á tal disposición ?-4 ¡ Continuó bajo 
esa dependencia ?-5 ¿ Esta orden fué obedecida 1-6 ¿ A 
qué atribuir esta práctica ikgal?-7 ¿Cuándo terminó 
esta irregularidad ?-8 ¿ Cómo pasó el ilurbidisma en el Car
men?-9 ¿Dejóse sentir la guerra de La Calumna?-10 ¿Qué 
plausible disposición se acordó en este año?-II ¿Qué otros 
acontecimientos merecen citarse ?-12 ¿ Cuándo hubo de 
acontecer algo de extraordinario ?-13 ¿ Poblaciones no 
opuso resistencia?-14 ¿Cómo se condujo el Ayuntamiento?-
15 Y, ¿ cómo la autoridad suprema local?- 16 ¿ Qué de
mostró el desagrado entre Poblaciones y Carvajal ?--17 
¿ Cómo terminó ese gobierno l-18 ¿ La Comandancia y el 
Ayuntamiento procedieron de acuerdo en los sucesos in 
mediatos ?-19 ¿ Cómo procedieron?- -20 ¿ Qué resolvió 
Palizada ?-2 1 ¿ Cuándo adoptó el Carmen nuevamente el 
centralismo ?-22 ¿ Quiénes fueron las autoridades en este 
año?-23 ¿ Qué aconteció en el Carmen, relacionado con 
la Nación?-24 ¿Hubo alguna dificultad con otra Nación 
extranjera?-25 ¿Cuándo proclamó el Carmen el sistema 

federal ?-26 ¡ El Cannen se aprovechó del cambio para 
alguna concesión favorable ?-a7 ¡ Qué celebró el Carme11 
en el año de 1&4!?-28 ¡ Quién fué el primer Iefe Político 
del Carmen ?-29 ¿Qué demostracione!i hubo por la Cons, 
titución de 1841?-30 ¿Hubo motivo de alarma antes de 
la invasión mejicana?-31 <Qué movimiento hubo en el 
personal administrativo? 

Las autoridades yucatecas abandonan 
el Carmen,--continúa la forma de go
bierno, -Patriotismo del Sr. Urquiola, -
se impone la forma central,-Gobierna 
del General Vázquez,-Generalidades, 

Ocupada la Villa del Carmen por la vanguardia del ejér· 
cito expedicionario, á las órdenes del General Juan Morales
que fué asesorado por el Lic. Esteban Valay.(1) el ex
Comandante Trujillo y el ex-Jefe PoUtico Sales Baraona, 
se embarraron para Campeche, acompai\ados de los ofi
ciales y empleadt's que permanecieron fieles al Goliierno 
de Yucatán; continuando en sus puestos los que presta, 
ron reconocimiento y adhesión al ¡,lan de Tacubaya. 

(2) El General 
~u~ :M:o:ralea 

quedó de Jefe Supremo de la Isla, ó sea de Comandante 
General, cuyas funciones extenderla á los puntos que fue• 
ran sometiéndose. No habiendo modificado la forma ad
ministrativa local, para sustituir al Sr. Sales Baraona, 
nombró [Septiembre 3) á 

DoN IGNACIO MARÍA CARAVEO, 

y el Ayuntamiento, previa protesta de adhesión, continuó 
con el mismo personal, presidido por el 

SEfiOR PA ULINO AZCU.HJA. 



• 

• 

{3) También se adhirió 1a Corporación Municipat óe 
Palizada; pero no la de Sabancuy, cuyo presidente., 

O.ON MOISES VRQVIOLA, 

,contestó en enérgica negativa á la invitación ,:¡ue \e hrz<t 
el Cuenpo de la ViJla. 

(4) Habiendo continuado Morales en la expedición'
<::ampeche, te sustituyó el General 

C1ña.eo Vá.zq_uez, 
entrando~ funcionesen 1.º de Marzo de 1843,oon el t,tulct 
de Gobernador PoHtico y Comandante Militar. 

Entone.es quedó modificada la forma .administrativa, 
.á la que se le imprimió el carácter del centralismo. As!, 

D.oN !GNAClO MARÍA CARA.VEO 

,continuó en el ramo administrativo, pero con la denomina-
4!ión de Prefecto, especial del sistema impuesto. 

Entre el General Vázquez y el Ayuntamiento suscitóse 
(5) una desavenencia, porque aquél ordenó á éste que 
de su caja pa¡:ara dos mil pesos, importe de los sueldos del 
Prefecto y del Secretario de Gobierno; á la cual orden se 
opuso la Corporación .exponiendo que tales cargas no debla 
reportarlas 1a municipalidad, sino la caja general. 

No podemos con&i¡¡nar cómo fué resuelta esta diferencia, 
pero si paree.e que no quedó restablecida la armonla entre 
el H. Ayuntamiento y el Gobernador PoHtioo y Coman

dante General. 

(6) Muy poco tiempo después, el General <:iriaco Váz
,quez fué llamado á pr.e~tar en otra esfera los servicios de 
i;u elevada categoría; y, en defensa de 1a Nación, invadida 
por .el ejército americano, sucumbió conquistando la in
mortalidad, cuyos honores han sido ofrendados á su me

moria en su Estado nativo. 

(7) Continuó en funciones el Ayuntamiento del que era 

Presidente 
DON DIEGO ,t. ACEYEDO, 

y la vacante que dejara Vázquez la ocupé 

:Oon Manuel No:riega 
en 6 de Julio de ese arto [,843). 

(8) En la Prefectura continuó el Sr. Cara veo hasta el 
1 s de Julio en que se hizo cargo del despacho de esta oficina 

DON JOSE AGAPI1'0 PREN. 

(9) Habiendo logrado Santa-Anna la imposici~n de su 
gobierno central •n Tabasco. se apresuró á disponer que ¡4 

Isla, con sus depei:dencias, fuera incorporada á ese Depar
tamento, ínterin se obtería la sumisión de Yucatán. 

po) Esta irregulandad en la administraci.ln del Carmen ' 
se prulongó, no obstante la retirada del ejército de Ampudia. 

En 2 de Octubre de 1843, el Sr. Norlega fué sustiluído 

por el General 
Don J"osé Maria. sandoval, 

quien poco tiempo después fué llamado de Méjico, dejando 

en sus funciones al 
S:r. J"osé .Ag-apito F:ren. 

(r 1) Después de ratificados los tratadus de ,4 de Di
ciembre de 43, fué cuando el Carmen volvió á la jurisdic
ción de Yucatán, y en 30 de Abril de 18,w, tomó posesión 
de la Jefatura Política, 

DoN ESTEBAN PAULLADA, 

primera autoridad que nombró el Gobierno del Estado de 

Yucatán. 
El Ayuntamiento de ese año, se instaló bajo la presi

dencia de 
DON FRANCISCO CARDENAS PEON. 

(12) La rivalidad entre los partidarios de Méndez y 
Barbachano se dejó sentir en la Villa del Carmen, y fué 
en oportunidad del pronunciami~nto de Campeche el 2 5 
de Octubre de 1846, al que ,e adhirieron los vecinos y el 
Ayuntamiento [Octubre 30]. El Jefe Político, Don Es
teban Paullada; el Vicario, Juan N. Pérez; Don Justo 
Arevedo, contador de la Aduana; Don Nicanor Montero ' 
Administrador de Correos; el Comandante de bomberos ' 
Don José Mar!a San Román; Don Pedro José de La valle, 
Comandante militar, y los concejales, prestaron el jura
mento á la Constitución de 184, y asistieron al Te Drnm por 



.. 

' . 

el plan poH•ko que ofrecía [ artículo 9] "verdadera libertad, 

y garantía para los yuratecos." , . 
{tJ) Se negaron á la adhesión. y por ende, al ¡uramento, 

los Sres. Pedro Celestino _Péwzy Benito Azcuaga. El S.r. 
Pérez, afiliado entre los parlidarios del Señor Bar~acha~o, 
había ocup&do puest0s importa~ en la adm1111strac16n 
de Yucatán, y en aquel momento era Adminiitrador d~ la 
Aduana Marítima del Carmen' Con motivo de su negativa 
quedó cesante, encargándose de la administració~ el con
tador Don Justo Acevedo. El Sr. Azcuaga también que
dó separado de la subdelegación que era á su cargo. 

( 14) Al mismo tiempo que la negativll_ de Pérez, se sor
prendió que la falúa del servicio de la Aduana, habfa salido 
furtivamente en altas horas de la noche, con rumbo á Si_sal, 
y, según se supo también ó se interpretó, fué con el ob¡eto 
de solicitar del Gobernador Barbachano, fuerzas para so
meterá las autoridades de la localidad rebelada. 

La actitud del Sr. Pérez provocó indignació_n hasta far• 
marse reuQión tumultuaria que, entre otros gritos de ame
naza contra él,tlanzó el de áfuera !trei. Ante el peligro 
que corría éste, el Jefe PolíticG intervino é impuso el orden. 

(is) El 1." Alcalde de la Villa del Carmen, 
JOSE DE LA CRUZ GONZALEZ 

anunció al Comandante Militar dela plaza, Coronel Cadenas, 
la aproximación á Tabasco de fa. escuadra americana: no• 
ticia que confirmaba la que dió el guardacosta "Sisaleño." 

(1 ) La JUNTA GuBllRNATIVA de 'Campeche, acordó que 

1 co~andante Cadenas ordenase al de la Villa del Carmen 
e od . 

á Ja mayor brevedad enviara á Campeche t a la art1-qe, . 
Hería de plaza y batalla con el parque existente, como tam-
bién la fuerza permanente de artillería é infantería, Y que 
sólo dejara un oficial con veinticinco hombres ?el_ "Ligero" 
permanente, para la conservación del orden. ~ubhco._ . 

Él Jefe Polltico Don Esteban Paullada, dio cumphm1ento 
á la orden [Noviembre 2 de 1846], no sin observar que el 
desprendimiento de estos elementos le dejaba i~~rme para 
resistir á la escuadra americana, si ésta le hoshltzaba, ex
presándose en estos términos: "procuraré mantener el de-

• 
• 

lórO del 'Estado, conduciéndome con los jefes de ella ele tlll 
h1odo que en nada desmerezca el buen nombre de Yucatán." 

Este Sr. Panllada fué el val1ente capitán del "Batallón 
16" que se distinguió en la acción de Chiná, y continnó cort 
ese cuerpo haciendo la campaña; y, tatnbifo fué uno de los 
dos delegados del General Sebastián López ele Llergo eD las 
conferencias que tenninaron con las capitulaciones de Tix
peh ual y Dzem ul. 

(18) Los acuerdos de los poderes del Estado fueron hacien
do expedita la sensible marcha progresiva de aquella frac
ción del territorio yucateco. Entre los principales, cita
remos: Exención de (lerechos, á solicitud del Ayuntamiento, 
al palo de tinte al ser introducido al puerto de Campeche 
CAbril 7 de 1824]; "Reglas para la policía Marítima", 
[Abril 23]; establecer la Subdelegacióp de Hacienda en los 
mismos términos que la de Campeche [Noviembre 18]; 
concesión de que el pueblo de Palizada tuviera Ayunta
miento compuesto de un alcalde, cuatro regidores y un 
síndico [Septiembre 19 _de 1827]; aumentar dos regidores 
al Ayuntamiento del Carmen [Septiembre 25 de 1828]; res
tablecimiento, en 24 <le Julio de 1848, del Juzgado de 1." 

Instancia, establecido en 3 de Junio de 1846 y suprimido 
en x.º de Septiembre de ese año; aprobación de un plan 
de arbitrios [Octubre 14]; Palizada fué erigida en Villa de
biendo integrar su Ayuntamiento, dos alcaldes, cuatro re
gidores y un síndico [Mayo 21 de 1850]; el Ayuntamiento 
de la Villa fué integrado con 6 regidores, en atención á que 
la población excedía de tres mil habitantes. 

(19) En 2 de Octubre de 1828, el Congreso declaró Villa 
al pueblo del Carmen, con la concesión de "un escudo en 
que aparezca una águila destrozando un león sobre una 
isla, y en su círculo una orla donde estará escrito el siguiente 
mote La Laguna por Yucalán, y ambos por la República M,vi. 
cana. 11 

(20) También fueron imprimiéndose gradualmente á la 
principal población de la Isla, las mejoras materiales y 
obras de policía, impulsadas por el contingente de los pro-
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gresistas vecinos y por el celo de los concejales del Mttnl• 

eipio. 
El Templo de Jesús !ué levantado en 1820, con las co-

lectas del vecindario; la construcción de la "Galera" se 
debe al Sr. Juan Alvarez [1822]; en 17 de Septiembre de 

1344 el Ayuntamiento <le la Villa solicitó ante el Gobierno 

del :Estado la disposición de que las casas de palma 6 Pªlª 
nbicadas en las dos calles más inmediatas al mar, in habita• 
bles por su mal estado, fueran reconstruídas con techos_ ~e 
azoteas, teja, tejamanil ó pizarra. A más de la aprobac10~ 
recaída á la solicitud, en 20 de Septiembre de 1845 Y en 1. 

de Agosto de 1848, fué declarada la libre i~portació~ al 
puerto del Carmen, por un año, de ladrillos, pizarra, te¡as, 
tejamanil y m~dera, indudablemente que para ~ecundar con 
Ja mayor eficacia los propósitos del Ayuntamiento de esta 
localidad. En Agosto de 1841 el· Gobierno aprobó la co~s
trucción de dos edificios, respectivamente para casa cons1°· 
torial y cárcel pública,.los que fueron presupuestos en $2,838. 

2 reales. El Ayuntamiento de 1841 [Septiembre] propuso 
al Gobierno el establecimiento de un hospital; pero no fué, 
sino en 5 de Julio de 1844, cuando el Congreso decretó la 
instalación á expensas de los fondos municipales de la lo
calidad al mismo tiempo que aprobó el pago de ciento 
veintis:is pesos al Dr. Guillermo Vega, por su asistencia 
en e1 hospital militar á varios vecinos indigente_s. El A

yuntamiento satisfizo nueva cantidad por el mismo mo
tivo, habiendo acordado el Gobierno [Agosto 21 de 1844) 
que aquella Corporación continuara pagando tales gast_os, 
hasta tanto se instalara el hospital, previa aprobación 

superior . 
Fué creada una compañía de bomberos , compuesta de 

ciento cincuenta hombres para cuyo ejercicio se expidió 
[Agosto 25 de 1845] un reglamento, y se concedió [Septiem· 
bre de 134511a libre 11nportación, por una sola vez, de 

piezas de balleta, juego de mangueras y un carro. 
La construcción del muelle lué decretada en 5 de Marzo 

de 13
3
,, con la imposición de derechos sobr: mercancía& 

que lo ocupasen á su importación y exportac1on , 

P'ara el a ver.amiento, en el año de 1835 se· practi'caror1 
:lanjas y se· construyeron tres puentes de madera. 

Por decreto de 23 de Noviembre de 1840, el puerto deT 
Carmen quedó cerrado en 10 de Junio de 1841 á la impor
tación extranjera; y, por el de 26 rle Octubre de 1841, fué· 
nuevamente abierto• con la planta de empleados necesarios· 
para el servicio. 

La "Galera"' fué construíaa el' año de 184r. 
(21) D'ata del año de 1820 la instalación de la primera 

escuela eftmental• en el entonces- pueblo del Carmen, y, de 

Mayo de 1833, la, de Palizada; y el decreto de 5 de Diciem
bre de 184<> dispuso• que fueran dos las escuelas de prime
ras letras de la Villa. El P~ro. Don José· A. Barahona, que 
por muchos años fué profesúr o·e instrucción pública en 
Campeche, se hizo cargo de la escuela resultante de la 
fusión de la que él dirigía y de otra que era á cargo del 
profesor Don Justo Manzanilla [27 de :Nol'iembre de 1843.] 

(22) Sin proder precisar la fecha, parece que la primera 
imprenta foé estal!,lecida en 1842, demostrándolo que en 
17 de Agosto de e~e año,. fu6 publicada la primera nómina 
de los que integrarían los i"&rados para juzgar de los delitos 
por la prensa. 

( 23) En- 184 I, la Villa del Carmen y su jurisdicción 
distaban de tener la población de que es susceptible loca
lidad que brinda condiciones, las más propicias para la 
ag,icultura y otros ramos de ei<plotación del campo, como 
para el comercio, por su ventajosa posición geográfica. En 
este año, el censo demostró que la Villa contaba tres mil 
doscientos treinta habitantes;. Palizada,. mil ochocientos 
seis, y Sabancuy, trescientos cincuenta y seis. Si las ran
cherías y pueblos contaban alguna población, ésta era in
significan te, toda vez. que no figuró en ese censo. 

CUESTIONARI0.-1 ¿Qué fué de los empleados des
pués de la capitulación?-2 ¿ Cómo quedó gobernada la 
Isla?-3 ¿.Y los demás puntos?-4 ¿No hubo cambio en la 
forma de gobierno y en el personal?-5 ¿Qué ocurrió du
rante el gobierno del Sr. Vázquez?---6 ¿Cómo terminó su 
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gol,\erno el Cenera! Vázquez ?-7 ¿ Que [uncionarios pü-
1.,licos se encarga ron de la ad ministraci6n?-8 :f{ en el ramo 
civil?-

9 
tDispu'O aigo el Gobierno de Méjico respecto_á la 

jurisdicción del C'armen?-10 ¡('onclu(da la guerra volv,~ tl 
Carmen á la dependencia rle Vucatán l-11 ¿Cuándo fue la 
reincorporación ?-u ¿ Hubo alguna demostración por el 
pronunciamiento de Campeche?-, 3 ¿Todos los empleado_s 
aceptaron la revolución de Campeche?-14 ¿Este aconteci
miento provocó alguna disensión tumultuaria '-15 ¿ Qué 
nnticia importante comunicó el Carmen á Campeche?-16 
¿ Qué 3:Nrdó la autoridad de Campechel-17 ¿ Cóm~ lué 
cumplida esta disposición?-18 ¿Qué dec~etos se exp1d1eron 
relativcs á la administración de esta locahdad ?-19 , Cuán
do fué el pueblo erigido en Villa ?-20 ¡ Qué se hi1.0 por el 

1 
, oto material de población ?-21 ¿ Y por el fomento om .•. 

de la instrucción pública?-•• ¿Cuándo se estableció 1a 1m-
prenta?-,3 ¿ Qué población contaba este Partido hasta 

el año de 1853, exclusive? 

l!illtllall)\1 ~(J)'.' 
El Territorio del Carroen,-su orga• 

nización, primitiva demarcación Y am
pliación, ---Gobierno progresista del 
General Marin,--se separa al triunfo 
de Ayutla,--Nuevos funcionarios,--El 
triunfo de Ayutla revoca el territo
rio. -Territoristas y anexionistas. -Disturbios 
consiguientes. -Anexior,islas expatriados. -
Reincorporación del Partido,--•Nuevo 
personal administrativo. 

Vino á aumentar las dificultades que pulsaba Yucatán 
en 1853, (1) un despojo á su tnttgridad territorial, cual 

fué, erigir en territorio federal el partido del Carmen. 
Esta dispusici6n no tuvo más fu11damento que (2) una 

anticipada r~presalia del General Sa11ta-An11a contra Yu· 

catán, provocada por la revolución de Valladolid acaudl. 
Hada por Molas y Cepeda; (3) porque bien sabía aquél 
que la fidelidad de Yucatán era sólo impuesta por su adicto 
el General Díaz de la Vega, y que, vivo en los yucatecos el 
derecho de su independencia tradicional, la revolución de 
Oriente, ú otra que después estallara, determinaría una 
nueva separación de la Península: la zona menos sumisa 
á su gobierno dictatorial; demostraclo esto en más de una 

ocasión y de la manera más elocuente . 
La erección del territorio fué decretada en (4) 16 de 

Octubre de 1853, estableciéndose un lujoso personal admi
nistrativo, completamente independiente del Gobiernu de 

VuratJn. 
Éste, desde luego (5) se vió privado de las entradas 

de la Aduana Marítima destinadas á sufragar los gastos de 
la campaña contra los indios; y, p~r consiguiente, de los 
productos de los impuestos locales á que daba el Gobierno 

el mismo sagrado destino. 
Al territorio, (6) el decreto de 16 de Octubre de 53, le 

designó la sola comprensión territorial de la Isla, por lo que, 
Sal.,ancuy. Palizada y demás poblaciones de la tierra firme 
del partido, continuaron dependiendo de Yucatán; pero el 
decreto expedido en 15 de Julio de 1854, amplió los límites 
con nuevo detrimento de Yucatán, y lesionando hasta el 
Estado de Tabasco. Por tal decreto, (7) quedaron incor
poradas al Terrilorio las comprensiones de Palizada y Usu. 
masinta, llamándose á esta fracción Partido de Bal,mrá11. 

Para el ejercicio de la primera autoridad, el General 
Santa-Anna, (8) nombró Jefe Superior Político y Co• 

rr,andante General, al de este grado, 

SR. Tm1Ás MARÍN, 
en quien aquel tenía plena confianza por (9) sus pnnci. 
pies de centralismo á grado de recalcitrante. Su adhesión 
al Dictador y su hostilidad á Yucatán eran notorios; pues 
Marín fué el que por sorpresa capturó el ''Yucateco" frente 
al muelle de Campeche, y el jefe de la escuadra que formó 

parte de la expedición de 1léjico contra Yucatán. 
(10) El Gobierno del General ~larín lué benéfico para la 


